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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CALICA, 
CAMARONERA DEL LITORAL C.A. - 

Se comunica al público que la compañía CALICA, CAMARONERA DEL LITORAL C. A., reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante la Notaria Suplente Décima Cuarta del cantón Guayaquil, 
el 29 de mayo de 2008, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 08-G-DIC- voos912 Y - 4 SEP 2008 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO 
CUARTO: El capital social será de DOS MIL DÓLARES DE LÓS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $2,000.00) representado por dos mil acciones ordinarias y nominativas, 
numeradas del cero cero uno al dos mil inclusive. Valor nominal de cada acción: un dólar de los 

Estados Unidos de América”.  ' 
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